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MOVERS SOLUCIONES   BOLETÍN INFORMATIVO  

 INTEGRALES S.C. 
 

Ciudad de México, a 11 de septiembre de 2020. 
 

Estimadas (os), 
 
Se informa que el día 10 de septiembre de 2020, se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación la “RESOLUCIÓN POR LA QUE SE DECLARA EL INICIO 

DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EXAMEN DE VIGENCIA DE LAS 

CUOTAS COMPENSATORIAS IMPUESTAS A LAS IMPORTACIONES DE PLACA 

DE ACERO EN HOJA ORIGINARIAS DE RUMANIA, LA FEDERACIÓN DE RUSIA 

Y UCRANIA, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAÍS DE PROCEDENCIA”. 

En dicha resolución se establece lo siguiente:  

RESULTANDOS 
A. Resolución final de la investigación antidumping 
1. El 21 de septiembre de 2005 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) 

la Resolución final de la investigación antidumping sobre las importaciones de placa de 
acero en hoja al carbono originarias de Rumania, la Federación de Rusia ("Rusia") y 
Ucrania, independientemente del país de procedencia  (la “Resolución Final”). 

2. Mediante dicha Resolución, la Secretaría impuso cuotas compensatorias definitivas 
a las importaciones de placa de acero en hoja al carbono con espesor de hasta 4.5 
pulgadas, ancho de hasta 120 pulgadas y peso unitario de hasta 6,250 kilogramos, en los 
siguientes términos: 

a.  de 67.6% para las originarias de Rumania; 

b.  de 36.8% para las originarias de Rusia, y 

c.  de 60.1% para las originarias de Ucrania. 

3. No está sujeta al pago de las cuotas compensatorias la placa de acero en hoja que 
cumpla con las características y las condiciones señaladas en los puntos 374 y 375 de la 
Resolución Final. 

B. Exámenes de vigencia previos y revisión de oficio 
4. El 12 de marzo de 2012 se publicó en el DOF la Resolución final del primer examen 

de vigencia y de la revisión de oficio de las cuotas compensatorias. Se determinó 
mantenerlas vigentes por cinco años más. 

5. El 7 de septiembre de 2016 se publicó en el DOF la Resolución final del segundo 
examen de vigencia de las cuotas compensatorias. Se determinó mantenerlas vigentes 
por cinco años más. 

C. Elusión de cuotas compensatorias 
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6. El 8 de enero de 2014 se publicó en el DOF la Resolución final de la investigación 
sobre elusión del pago de las cuotas compensatorias impuestas a las importaciones de 
placa de acero en hoja al carbono originarias de Rusia y Ucrania, independientemente del 
país de procedencia, mediante la cual se determinó la aplicación de las cuotas 
compensatorias de 36.8% y 60.1% a las importaciones de placa de acero en hoja al 
carbono con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, producto de acero en 
forma rectangular suministrado en condiciones de rolado con o sin orilla de molino, con 
espesor de hasta 4.5 pulgadas, ancho de hasta 120 pulgadas, largo hasta de 480 
pulgadas y peso unitario de hasta 6,250 kilogramos, que ingresan por las fracciones 
arancelarias 7225.40.01 y 7225.40.02 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales 
de Importación y de Exportación (TIGIE). 

D. Aviso sobre la vigencia de cuotas compensatorias 
7. El 28 de agosto de 2019 se publicó en el DOF el Aviso sobre la vigencia de cuotas 

compensatorias. Por este medio se comunicó a los productores nacionales y a cualquier 
persona que tuviera interés jurídico, que las cuotas compensatorias definitivas impuestas 
a los productos listados en dicho Aviso se eliminarían a partir de la fecha de vencimiento 
que se señaló en el mismo para cada uno, salvo que un productor nacional manifestara 
por escrito su interés en que se iniciara un procedimiento de examen. El listado incluyó la 
placa de acero en hoja originaria de Rumania, Rusia y Ucrania, objeto de este examen. 

E. Manifestación de interés 
8. El 14 de agosto de 2020 Altos Hornos de México, S.A.B. de C.V. (AHMSA) 

manifestó su interés en que la Secretaría inicie el examen de vigencia de las cuotas 
compensatorias definitivas impuestas a las importaciones de placa de acero en hoja 
originarias de Rumania, Rusia y Ucrania. Propuso como periodo de examen el 
comprendido de julio de 2019 a junio de 2020. 

9. AHMSA es una empresa constituida conforme a las leyes mexicanas. Su principal 
actividad consiste, entre otras, en la producción, transformación y comercialización de 
diversos productos siderúrgicos, entre ellos, la placa de acero en hoja. Para acreditar su 
calidad de productora nacional de placa de acero en hoja, presentó una carta de la 
Cámara Nacional de la Industria del Hierro y del Acero (CANACERO) del 12 de agosto de 
2020, que así lo acredita. 

F. Producto objeto de examen 
1. Descripción del producto 
10. El producto objeto de examen es la placa de acero en hoja al carbono sin alear y 

aleada con un contenido de boro, igual o superior a 0.0008%, producto de acero en forma 
rectangular suministrado en condiciones de rolado con o sin orilla de molino, con espesor 
de hasta 4.5 pulgadas, ancho de hasta 120 pulgadas, largo hasta de 480 pulgadas y peso 
unitario de hasta 6,250 kilogramos. Comercialmente se le conoce como placa o plancha 
de acero cortada en hoja y, en inglés, como “plate”, “medium plate”,  “heavy plate”, “hot 
rolled carbon steel plate” o “cut-to-length steel plate”. 

2. Tratamiento arancelario 
11. El producto objeto de examen ingresa al mercado nacional a través de las 

fracciones arancelarias 7208.51.01, 7208.51.02, 7208.51.03, 7208.52.01, 7225.40.01 y 
7225.40.02 de la TIGIE, cuya descripción es la siguiente: 

Codificación 
arancelaria Descripción 

Capítulo: 72 Fundición, hierro y acero 
Partida: 7208 Productos laminados planos de hierro o acero sin alear, de 

anchura superior o igual a 600 mm, laminados en caliente, sin 
chapar ni revestir. 

 - Los demás, sin enrollar, simplemente laminados en caliente: 
Subpartida: 
7208.51 

-- De espesor superior a 10 mm. 

Fracción: De espesor superior a 10 mm, excepto lo comprendido en las 
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7208.51.01 fracciones 7208.51.02 y 7208.51.03. 
Fracción: 
7208.51.02 

Placas de acero de espesor superior a 10 mm, grados SHT-80, 
SHT-110, AR-400, SMM-400 o A-516. 

Fracción: 
7208.51.03 

Placas de acero de espesor superior a 70 mm, grado A-36. 

Subpartida: 
7208.52 

-- De espesor superior o igual a 4.75 mm pero inferior o igual a 10 
mm. 

Fracción: 
7208.52.01 

De espesor superior o igual a 4.75 mm pero inferior o igual a 10 
mm. 

Partida: 7225 Productos laminados planos de los demás aceros aleados, de 
anchura superior o igual a 600 mm. 

Subpartida: 
7225.40 

- Los demás, simplemente laminados en caliente, sin enrollar. 

Fracción: 
7225.40.01 

Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, de espesor 
superior  a 10 mm, excepto lo comprendido en la fracción 
7225.40.07. 

Fracción: 
7225.40.02 

Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, de espesor 
superior o igual a 4.75 mm, pero inferior o igual a 10 mm, excepto 
lo comprendido en la fracción 7225.40.07. 

Fuente: Sistema de Información Arancelaria Vía Internet (SIAVI). 

12. La unidad de medida que utiliza la TIGIE es el kilogramo. Las operaciones 
comerciales se realizan normalmente en toneladas métricas. 

13. De acuerdo con el SIAVI, las importaciones que ingresan por las fracciones 
arancelarias 7208.51.01, 7208.51.02, 7208.51.03, 7208.52.01, 7225.40.01 y 7225.40.02 
de la TIGIE están sujetas a un arancel del 15%, aplicable a partir del 22 de septiembre de 
2019, en virtud del "Decreto por el que se modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación", publicado en el DOF el 20 de septiembre de 
2019. Las importaciones originarias de países con los que México ha celebrado tratados 
de libre comercio están exentas de arancel. 

… 

RESOLUCIÓN 
29. Se declara el inicio del procedimiento administrativo de examen de vigencia de las 

cuotas compensatorias definitivas impuestas a las importaciones de placa de acero en 
hoja originarias de Rumania, Rusia y Ucrania, independientemente del país de 
procedencia, que ingresan a través de las fracciones arancelarias 7208.51.01, 
7208.51.02, 7208.51.03, 7208.52.01, 7225.40.01 y 7225.40.02 de la TIGIE, o por 
cualquier otra. 

30. Se fija como periodo de examen el comprendido del 1 de julio de 2019 al 30 de 
junio de 2020 y como periodo de análisis el comprendido del 1 de julio de 2015 al 30 de 
junio de 2020. 

31. Conforme a lo establecido en los artículos 11.3 del Acuerdo Antidumping, 70 
fracción II y 89 F de la LCE y 94 del RLCE, las cuotas compensatorias definitivas a que se 
refieren los puntos 5 y 6 de la presente Resolución, continuarán vigentes mientras se 
tramita el presente procedimiento de examen de vigencia. 

32. De conformidad con los artículos 6.1 y 11.4 del Acuerdo Antidumping y 3 último 
párrafo y 89 F de la LCE, los productores nacionales, importadores, exportadores, 
personas morales extranjeras o cualquier persona que acredite tener interés jurídico en el 
resultado de este procedimiento de examen, contarán con un plazo de veintiocho días 
hábiles para acreditar su interés jurídico y presentar la respuesta al formulario oficial 
establecido para tal efecto, así como los argumentos y las pruebas que consideren 
convenientes. El plazo de veintiocho días hábiles se contará a partir del día siguiente de la 
publicación en el DOF de la presente Resolución y concluirá a las 18:00 horas del día de 
su vencimiento. La presentación de la información se hará conforme a lo dispuesto en el 
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“Acuerdo por el que se establecen medidas administrativas en la Secretaría de Economía, 
con motivo de la emergencia sanitaria generada por el coronavirus COVID-19”, publicado 
en el DOF el 29 de junio de 2020. 

33. El formulario oficial a que se refiere el punto anterior, se podrá obtener en la página 
de Internet https://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/industria-y-comercio-unidad-de-
practicas-comerciales-internacionales-upci, asimismo, se podrá solicitar a través de la 
cuenta de correo electrónico upci@economia.gob.mx. 

34. Notifíquese la presente Resolución a las partes de que se tenga conocimiento. 
35. Comuníquese esta Resolución al Servicio de Administración Tributaria, para los 

efectos legales correspondientes. 
36. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

DOF. 
 
 

Por otra parte, el día 10 de septiembre de 2020, se publicó en el Diario Oficial 

de la Federación, la “RESOLUCIÓN POR LA QUE SE DECLARA EL INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EXAMEN DE VIGENCIA DE LA CUOTA 

COMPENSATORIA IMPUESTA A LAS IMPORTACIONES DE ALAMBRÓN DE 

HIERRO O ACERO SIN ALEAR ORIGINARIAS DE UCRANIA, 

INDEPENDIENTEMENTE DEL PAÍS DE PROCEDENCIA” 

En dicha resolución se establece lo siguiente:  

RESULTANDOS 
A. Resolución final de la investigación antidumping 
1. El 18 de septiembre de 2000 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) 

la Resolución final de la investigación antidumping sobre las importaciones de alambrón 
de hierro o acero sin alear originarias de Ucrania, independientemente del país de 
procedencia (la “Resolución Final”). Mediante esta Resolución, la Secretaría determinó 
una cuota compensatoria definitiva de 30.52%. 

B. Exámenes de vigencia previos y revisión de oficio 
2. El 13 de junio de 2006 se publicó en el DOF la Resolución final del primer examen 

de vigencia de la cuota compensatoria. Se determinó mantenerla vigente por cinco años 
más. 

3. El 7 de marzo de 2012 se publicó en el DOF la Resolución final del segundo examen 
de vigencia y de la revisión de oficio de la cuota compensatoria. Se determinó modificar la 
cuota compensatoria de 30.52% a 41% y mantenerla vigente por cinco años más. 

4. El 2 de septiembre de 2016 se publicó en el DOF la Resolución final del tercer 
examen de vigencia de la cuota compensatoria. Se determinó mantenerla vigente por 
cinco años más. 

C. Aviso sobre la vigencia de cuotas compensatorias 
5. El 28 de agosto de 2019 se publicó en el DOF el Aviso sobre la vigencia de cuotas 

compensatorias. Por este medio se comunicó a los productores nacionales y a cualquier 
persona que tuviera interés jurídico, que las cuotas compensatorias definitivas impuestas 
a los productos listados en dicho Aviso se eliminarían a partir de la fecha de vencimiento 
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que se señaló en el mismo para cada uno, salvo que un productor nacional manifestara 
por escrito su interés en que se iniciara un procedimiento de examen. El listado incluyó el 
alambrón de hierro o acero sin alear, originario de Ucrania, objeto de este examen. 

D. Manifestación de interés 
6. El 6, 7 y 13 de agosto del 2020 Ternium México, S.A. de C.V. (“Ternium”), Deacero, 

S.A.P.I. de C.V. (“Deacero”), y TA 2000, S.A. de C.V. (“TA 2000”), respectivamente, 
manifestaron su interés en que la Secretaría inicie el examen de vigencia de la cuota 
compensatoria definitiva impuesta a las importaciones de alambrón de hierro o acero sin 
alear originarias de Ucrania. Propusieron como periodo de examen el comprendido de 
julio de 2019 a junio de 2020. 

7. TA 2000, Deacero y Ternium son empresas constituidas conforme a las leyes 
mexicanas. Su principal actividad consiste, entre otras, en la fabricación de toda clase de 
productos de fierro y/o acero, incluido el producto objeto de examen. Para acreditar su 
calidad de productoras nacionales de alambrón de hierro o acero sin alear, presentaron 
cartas de la Cámara Nacional de la Industria del Hierro y del Acero (CANACERO) del 30 
de julio y 5 de agosto de 2020, respectivamente, que así los acredita. 

E. Producto objeto de examen 
1. Descripción del producto 
8. El producto objeto de examen es el alambrón de hierro o acero sin alear. De acuerdo 

con el punto 93 de la Resolución Final, la Norma Mexicana NMX-B-365 describe al 
alambrón como un producto de sección circular laminado en caliente, apto para 
transformarse en alambre por trefilación o laminación en frío. 

9. El alambrón de hierro o acero sin alear es un producto de los llamados 
“commodities” o bienes comerciales utilizados en diferentes industrias, tales como la de la 
construcción, maquinaria y equipo, otros productos metálicos y agropecuaria. Se le 
conoce como “alambrón de acero”, “alambrón de acero sin alear” o simplemente 
“alambrón” y en los mercados internacionales por su denominación en el idioma inglés 
como “wire rod” o “steel wire rod”. 

10. El producto objeto de examen se fabrica con acero al carbono (bajo o alto 
carbono), de sección ovalada o circular. La composición química del alambrón es, 
principalmente, mineral de hierro, carbono y otros elementos como manganeso, azufre y 
fósforo. Las especificaciones de este producto se determinan por las características 
físicas (tensión y elongación), composición química, en donde el carbono le confiere 
propiedades mecánicas acordes al contenido del mismo y el diámetro, expresado en 
calibre, milímetros o pulgadas. 

2. Tratamiento arancelario 
11. El producto objeto de examen ingresa al mercado nacional a través de las 

fracciones arancelarias 7213.91.01, 7213.91.02, 7213.99.01 y 7213.99.99 de la Tarifa de 
la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación (TIGIE), cuya 
descripción es la siguiente: 

Codificación 
arancelaria Descripción 

Capítulo: 72 Fundición, hierro y acero 
Partida: 7213 Alambrón de hierro o acero sin alear. 
 - Los demás: 
Subpartida: 
7213.91 

-- De sección circular con diámetro inferior a 14 mm. 

Fracción: 
7213.91.01 

Con un contenido de carbono inferior a 0.4% en peso. 

Fracción: 
7213.91.02 

Con un contenido de carbono igual o superior a 0.4% en peso. 

Subpartida: 
7213.99 

-- Los demás. 
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Fracción: 
7213.99.01 

Alambrón de acero con un contenido máximo de carbono de 0.13%, 
0.1% máximo de silicio, y un contenido mínimo de aluminio de 
0.02%, en peso, excepto lo comprendido en la fracción 7213.99.02. 

Fracción: 
7213.99.99 

Los demás. 

Fuente: Sistema de Información Arancelaria Vía Internet (SIAVI) 

12. La unidad de medida que utiliza la TIGIE es el kilogramo. Las operaciones 
comerciales se realizan normalmente en toneladas métricas. 

13. De acuerdo con el SIAVI, las importaciones que ingresan por las fracciones 
arancelarias 7213.91.01, 7213.91.02, 7213.99.01 y 7213.99.99 de la TIGIE están sujetas 
a un arancel del 15%, aplicable a partir del 22 de septiembre de 2019, en virtud del 
"Decreto por el que se modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación", publicado en el DOF el 20 de septiembre de 2019. De 
acuerdo con lo argumentado por Ternium en su manifestación de interés, el producto 
objeto de examen también ingresa por la fracción arancelaria 7213.99.02 de la TIGIE, en 
virtud de la creación de dicha fracción conforme al Decreto señalado anteriormente, del 20 
de septiembre de 2019. 

… 

RESOLUCIÓN 
27. Se declara el inicio del procedimiento administrativo de examen de vigencia de la 

cuota compensatoria definitiva impuestas a las importaciones de alambrón de hierro o 
acero sin alear originarias de Ucrania, independientemente del país de procedencia, que 
ingresan a través de las fracciones arancelarias 7213.91.01, 7213.91.02, 7213.99.01 y 
7213.99.99 de la TIGIE, o por cualquier otra. 

28. Se fija como periodo de examen el comprendido del 1 de julio de 2019 al 30 de 
junio de 2020 y como periodo de análisis el comprendido del 1 de julio de 2015 al 30 de 
junio de 2020. 

29. Conforme a lo establecido en los artículos 11.3 del Acuerdo Antidumping, 70 
fracción II y 89 F de la LCE y 94 del RLCE, la cuota compensatoria definitiva a que se 
refiere el punto 3 de la presente Resolución, continuará vigente mientras se tramita el 
presente procedimiento de examen de vigencia. 

30. De conformidad con los artículos 6.1 y 11.4 del Acuerdo Antidumping y 3 último 
párrafo y 89 F de la LCE, los productores nacionales, importadores, exportadores, 
personas morales extranjeras o cualquier persona que acredite tener interés jurídico en el 
resultado de este procedimiento de examen, contarán con un plazo de veintiocho días 
hábiles para acreditar su interés jurídico y presentar la respuesta al formulario oficial 
establecido para tal efecto, así como los argumentos y las pruebas que consideren 
convenientes. El plazo de veintiocho días hábiles se contará a partir del día siguiente de la 
publicación en el DOF de la presente Resolución y concluirá a las 18:00 horas del día de 
su vencimiento. La presentación de la información se hará conforme a lo dispuesto en el 
“Acuerdo por el que se establecen medidas administrativas en la Secretaría de Economía, 
con motivo de la emergencia sanitaria generada por el coronavirus COVID-19”, publicado 
en el DOF el 29 de junio de 2020. 

31. El formulario oficial a que se refiere el punto anterior, se podrá obtener a través de 
la página de Internet https://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/industria-y-comercio-
unidad-de-practicas-comerciales-internacionales-upci, asimismo, se podrá solicitar a 
través de la cuenta de correo electrónico upci@economia.gob.mx. 

32. Notifíquese la presente Resolución a las partes de que se tenga conocimiento. 
33. Comuníquese esta Resolución al Servicio de Administración Tributaria, para los 

efectos legales correspondientes. 
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34. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
DOF. 

 

Se adjunta al presente la publicación en el diario Oficial de la Federación del 

10 de septiembre del 2020. 

Lo que se hace de su conocimiento para el efecto de su aplicación y se haga 
extensivo los clientes de MOVERS a su cargo.  

 
ATENTAMENTE 
 
 
Lic. Juan Pablo Santiago Valentín 
Área jurídica. 
jsantiago@aamovers.com.mx 


